Emergencia Contractual: la Imprevisión
Como docente de la Cátedra de Derecho de los Contratos de la Universidad del Sur, expuse repetidas veces la teoría de la imprevisión a mis alumnos.

Siempre con la convicción de que me encontraba introduciéndolos en el manejo de una herramienta eficaz para la defensa del tan valorado equilibrio de las prestaciones en el contrato bilateral, sinalagmático, de ejecución diferida o continuada, entre otros supuestos.-

Sin embargo, la sucesión de acontecimientos económicos y políticos de nuestra historia reciente, a partir de la salida de la Convertibilidad, torció medularmente las cosas.-
Ya no es una herramienta eficaz. Antes bien: se convirtió en una anécdota.

No es fácil imaginar cómo adaptar la versión literal del art. 1198 segundo párrafo del Código Civil, a la nueva realidad jurídica que viven los contratos en la República Argentina. Una profunda modificación de las reglas del juego ha venido a sabotear una de las construcciones jurisprudenciales más audaces y responsables, que fuera incorporada al cuerpo normativo por la reforma del año 1968, Ley 17711.-

Es que –al decir de Enrique Falcón- se necesita un pensamiento lateral, un recurso creativo, para resolver con justeza estas cuestiones, porque si bien todo momento de crisis es un momento de oportunidades, el 2º párrafo del art. 1198 C.C. necesita –lo menos- un tratamiento que supere lo cosmético.
Hasta la salida de la Convertibilidad qué teníamos: 
Teníamos a la buena fé que preside los contratos como norte básico. Aunque su  aplicación acotada sólo a situaciones normales en que las prestaciones resultaban equivalentes desde el punto de vista subjetivo y objetivo, siempre teniendo en cuenta el interés final de las partes al contratar.-

Si se producían acontecimientos extraordinarios que no hubieran podido razonablemente preverse, de modo tal que modificaran las relaciones y las contraprestaciones, debíamos necesariamente dar una salida a la crisis, porque el cumplimiento a toda costa de lo pactado vulneraba otro principio mayor que el de la buena fé, que es el de la igualdad.

El hecho perturbador debía producir un quebranto que excediera el álea normal del contrato, teniendo en cuenta que no debía recurrirse a la imprevisión para desligarse de las responsabilidades por celebrar contratos poco convenientes.
La búsqueda de jurisprudencia sobre la teoría de la imprevisión se orienta siempre a períodos anteriores a la “convertibilidad”, donde la inflación desmedida transformó las obligaciones en incumplibles del modo pactado,  porque la disparidad de contenido económico de las prestaciones recíprocas, producía una brecha singular de inequidad.
La casuística fue prolífica, pero una observación a priori  del art. 1198 del Código Civil nos presentaba la cuestión como de mantenimiento del contrato: El deudor pedía la resolución contractual ante su imposibilidad de cumplimiento,  y el acreedor podía ofrecer la justa recomposición de las prestaciones, acortar la brecha. El Juez por su parte,  estaba facultado para revisar el contrato. Incluso, por aplicación del art. 1200 del Código que otorga facultades a las partes para que en cualquier momento podrán modificar o extinguir el contrato por ellas creado.-

De oficio, en casos excepcionales en los que aparece comprometido un interés superior, o a petición de parte, podía el juez examinar las cláusulas acordadas, sea para ratificarlas o mantenerlas, modificarlas con la finalidad de adecuarlas o readaptarlas al querer de las partes, o bien dar por extinguido el negocio. El objetivo perseguido no era otro que posibilitar que el Contrato siga vigente, como ley de las partes, con el sentido y  alcance que los celebrantes quisieron, ajustado a su finalidad y economía. Evitar, en otros términos, su frustración. Y la circunstancia propicia se daba cuando en la vida del Contrato, en particular los de larga duración, se alteran las bases negociales, las subjetivas o las objetivas, tenidas en cuenta al acordarlo.

El Juez procedía a rehacer el contrato, atendiendo a su versión originaria, deshecho por circunstancias sobrevivientes, por el cambio de las tenidas en cuenta o por el mantenimiento de aquéllas que las partes esperaban que desaparecieran.-

Hay una acotación innegablemente efectista del Dr. Atilio Alterini, que marca la pauta clara de lo que no debíamos esperar de la revisión judicial del contrato “se trata de expurgar el contrato de la flagrante injusticia, revisando sus condiciones en términos tales que el aprovechamiento del acreedor no resulte abusivo pero no de equilibrar absolutamente las prestaciones”.- (Contratos Civiles, Comerciales y de Consumo, pág.454)

El problema de la imprevisión estaba  fuertemente influenciado por los hechos, cuyas características, gravedad e incidencia sobre el presupuesto económico en que se asentaba el contrato eran las que determinaban, según el prudente arbitrio judicial si se justificaba o no el amparo del deudor por la vía de la imprevisión.
Qué ocurría en estos casos con la existencia de mora en la conducta del deudor: Existe un principio general de derecho que establece que la cosa se pierde para su dueño, esto viene del Derecho Romano y se expresa con la frase latina res perit domino.-

De esta forma se sigue que los riesgos que afectaban la prestación los asumía quien reviste el carácter de dueño, salvo que la cosa no la tuviera el dueño en virtud de la mora de quien debía entregársela, en cuyo caso la pérdida o contingencia la sufriría quien hubiese incurrido en mora.
La solución se justificaba porque la situación de mora genera la traslación de los riesgos que pendían sobre el propietario, hacia el patrimonio del deudor constituído en mora (Wayar, Ernesto: Tratado de la mora, pág.588). Ello por aplicación de la regla contenida en el art. 513 del C.Civil, que dice que el caso fortuito libera al deudor de toda responsabilidad salvo que el deudor esté constituído en mora.

Aplicando lo antedicho al tema que nos ocupa, si consideramos que el cambio del régimen monetario y la pesificación es un caso fortuito o hecho del príncipe, las contingencias que afectan a las obligaciones de dar suma de dinero debieran ser soportadas por el deudor moroso al día 6 de enero de 2002.-

Nada más lejos de la realidad. El legislador consumó la mayor y más contradictoria de las injusticias, y le dio rango de Ley, sancionando la 25.820, por la que el deudor moroso es el único que obtiene ventajas de la crisis económica.
La pesificación de las obligaciones en mora anteriores al dictado de las Leyes 25561 y su cómplice 25820 implicó premiar al deudor moroso con la licuación de su deuda, e ignorar el régimen expreso del art. 513 del C.C. que establece la traslación de los riesgos para el deudor que ha incurrido en mora.-
Por otra parte, la imposición a los jueces del deber de preservar la continuidad de la relación contractual, o establecer parámetros de compensación parece una ingenuidad, cuando no una burla: poco pueden hacer. Tacaño margen de intervención tiene ahora el Juez para salvarguardar los intereses de las partes, en primer lugar de quien no incumplió, por supuesto.-

Los jueces ya saben lo que tienen que hacer. Decirles cómo lo deben hacer excede el marco legal, sobre todo cuando el legislador crea un caos y pretende que no pase nada.-

El propio art. 36 del Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Pcia.de Buenos Aires, le da las herramientas para hacerlo: en el inciso 4º) se le permite disponer en cualquier momento la comparecencia personal de las partes para intentar una conciliación o requerir explicaciones que estimen necesarias al objeto del pleito. La mera proposición de fórmulas conciliatorias no importará prejuzgamiento.- Ni qué decir de los incisos 2º) y 3º) del art. 36 del Código de Procedimientos Civil y Comercial de la Nación, que luego de la reforma introducida por la ley 25488, posibilita al Juez a proponer a las partes que deriven el litigio a otros medios alternativos de resolución de conflictos.-
Nos hacía reflexionar el autor Marcelo López Mesa, en uno de sus artículos que consagraban a la cláusula rebus sic stantibus como el género de la imprevisión contractual, “…Qué hubiera sido de los argentinos, sobrevivientes natos de una economía endiablada que se empeñó siempre en contrariar todo pronóstico, si no hubiesen contado nuestros jueces con herramientas correctivas como la onerosidad sobreviniente o la teoría de la imprevisión?”
Y sin embargo, ahora estamos viendo azorados cómo el Gobierno de la Nación acorta los caminos y restringe las soluciones a una que jamás hubieran los jueces imaginado tener que ejecutar: la condonación de deudas al salir del imperio de la ley de Convertibilidad, a pesar de la mora del deudor, reduciéndolas a una ficción monetaria impuesta legalmente; dejando –esta vez- al acreedor desprotegido.-

De manera que la teoría de la imprevisión como herramienta para restablecer el equilibrio contractual, fue reemplazada  por una ley; e implica la consagración del Estado como vulnerador de la confianza de los particulares, quienes ya contábamos con recursos suficientes para manejarnos en la crisis que su desprolijidad generó, y obviamente no necesitábamos esta nueva muestra de su vocación por suplantar el ejercicio de los derechos subjetivos de los argentinos.-
Debe tenerse en cuenta que no hay ninguna norma jurídica ni precedente jurisprudencial, que autorice a un juez a condenar a una parte a pagar más de lo que la cosa vale, de lo que el bien vale, de lo que el servicio vale. Pero tampoco menos.-
Ante situaciones de emergencia provocadas por hechos extraordinarios imprevisibles e irrevocables los efectos disvaliosos sobre la relación jurídica particular deben ser soportados en forma equitativa y compartida.-

Obviamente la imprevisión contractual puede aparecer no sólo por el hecho del príncipe, sino por una causa devenida de un hecho externo, como una guerra, una alteración en los precios de las exportaciones gravosa en extremo, etc.
Ahora ya sabemos que contamos con las leyes promulgadas a partir de la salida de la Convertibilidad, especialmente las leyes 25561 y 25820, que van mucho más allá del espíritu de nuestra  teoría de la imprevisión: dan rango de ley al abuso de derecho, al enriquecimiento sin causa, y a la lesión subjetiva. Y todos enmudecemos ante la imposibilidad de discutir su legalidad.-
Antes bien, en el futuro debiéramos manejarnos con cláusulas condicionales resolutorias y penales al celebrar el contrato,  siempre en la convicción de que luego del caos, vendrá la ley que más que poner las cosas en su lugar, protegerá al incumplidor. Como en tantos otros ámbitos de nuestra realidad nacional.- 
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De lege ferenda: Ante los hechos políticos y económicos que precedieron a la sanción de las leyes 25561 y 25820, es necesario reformular la teoría de la Imprevisión del art. 1198 C.Civil. El virtual desconocimiento del art. 513 C.C., impone que los particulares recurran al redactar el contrato a cláusulas condicionales resolutorias y penales, para evitar los daños derivados de la consagración legislativa del abuso de derecho y del enriquecimiento sin causa.-

